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PROPOSICION DE LEY 

Clasificación de las Escuelas Oficiales de Idiomas y ampliación de las plantillas de 
su profesorado. 

Remitida por el Senado. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación en el BOLETW OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de la proposición de ley 
remitida por el Senado relativa a clasifica- 
ción de las Escuelas Oficiiales de Idiomas 
y ampliación de las plantillas de su pro- 
fesorado. 

Con esta misma fecha se remite a la Co- 
misión de Educación, competente para co- 
nocer de su tramitación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de 
quince días hábiles, que expira el 30 de 
marzo, para presentar enmiendas a la ci- 
tada proposición de ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de febrero de lQ81.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Excmo. Sr.: El Pleno del Senado, en su 
sesión del día 7 de mayo de 1980, ha to- 
mado en consideración la proposición de 
ley sobre clasificación de las Escuelas Ofi- 
ciales de Idiomas y Ampliación de Plan- 
tilias de su Profesorado, con el siguiente 
texto: 

“Artículo 1.’ 

Las enseñanzas que se imparten en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas tendrán la 
consideración de enseñanzas especidiza- 
das, conforme a lo previsto en el articu- 
lo 46 de la Ley General de Educación. 

Artículo 2.’ 

1. La enseñanza de idiomas en las Es- 
cuelas Oficiales se desarrollará en dos ni- 
veles. 

El primer nivel irá encaminado a pro- 
porcionar a los alumnos el conocimiento 
de la lengua elegida, en su comprensión y 
expresión oral y escrita. Los alumnos que 
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lo superen recibirán el título académico 
correspondiente. 

El segundo nivel tendrá como finalidad 
la capacitación de los alumnos para el 
ejercicio de las profesiones de traductor. 
interprete consecutivo o simultáneo o cual- 
quier otra que, fundada en el dominio es- 
pecífico de un idioma, sea aprobada por 
el Gobierno. Los alumnos que superen es- 
te nivel recibirán el título profesional co- 
rrespondiente. 

2. El Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Educación, establecerá la oniena- 
ción general de las enseñanzas especiali- 
zadas de idiomas, debrminando los requi- 
sitm para el acceso a las mismas, sus efec- 
tos y conexión, en su caso, ccn el resto del 
sistema educativo, así como la extensión 
y contenidos de los correspondientes pla- 
nes de estudio. 

Artículo 3.' 

1. El profesorado de carrera de las Es- 
cuelas Oficiales de Idiomas estará consti- 
tuido por los Cuerpos de Profesores Nume- 
rarios y Profesores Auxiliares. 
2. Podrá contratarse personal de nacio- 

nalidad extranjera para asumir funciones 
docentes de carácter temporal en las Es- 
cuelas Oficiales de Idiomas. 
3. El Gobierno aprobará el Reglmen- 

to de las Escuelas Oficiales de Idiomas que 
determine el régimen de selección, forma- 
ción y perfeccionamiento, competencia, de- 
dicación y funciones específicas del pro- 
fesorado a que se refieren los apartados 
anteriores. 

Artículo 4.' 

1. La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Numerarios de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas se fija en doscientas setenta y 
cuatro plazas, con un incremento de dos- 
cientas veintiuna sobre las existentes. 
2. La plantilla del Cuerpo de Profesores 

Auxiliares de las Escuelas Oficiales de 
idiomas se fija en doscientas cuarenta y 
cuatro plazas, con un incremento de cien- 
to noventa y una sobre las existentes. 

3. La dotación de estas ampliaciones de 
plantilla se realizará con efectos económi- 
cos de 1 de octubre de 1980. 

4. tas plantillas fijadaa on los puntos 
anteriores se podrán incrementar hasta un 
máximo de doscientas dotaciones entre las 
dos, que se distribuirán, entre los Cuerpos 
de Profesores Numerarios y Profesores 
Auxiliares, según necesidades docentes, y 
se podrán dotar en los sucesivos Presu- 
puestos Generales del Estado a partir de 
1 de enero de 1981. 

Artículo 5.' 

1. Las plazas que se amplfan por la pre- 
sente Ley 221 del Cuerpo de Profesores Nu- 
merarios de Escuelas Oficiales de Idiomas 
y 191 de Profesores Auxiliares de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, serán ocupadas, co- 
mo funcionarios interinos, por el personal 
contratado en la fecha de terminación del 
curso de 1978-79, en dichas categorías do- 
centes y quedarán reservadas para su pro- 
visión en propiedad precisamente por 
aquéiios, en turno restringido, durante el 
plazo de cinco años a que se refiere la Dis- 
posición adicional quinta, 2, del Real De- 
creto-ley 22/1977. de 30 de marzo, siempre 
que continúen prestando servicios en la 
fecha de cada convocatoria. Transcurrido 
dicho plazo, las plazas no previstas lo se- 
rán por el procedimiento reglamentario a- 
tablecido. 
2. Igual derecho a turno restringido pa- 

ra las plazas de las plantillas vigentes con 
anterioridad a la presente ley se recono- 
cerá a quienes tengan nombramiento de 
interino en vigor en la referida fecha de 
terminación del curso 1977-78. y continúan 
prestando servicios en la fecha de cada 
convocatoria. 

Disposición adicional 

El Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Educación y Hacienda, fi- 
jará la cuantía de las tasas académicas 
adaptándola al coste real por puesto es- 
colar. Esta cuantía podrá ser diversifica- 
da de acuerdo con criterios que ponderen 



el rendimiento de los alumnos y su situa- 
ción económica. 

Disposición final 

1. La aprobación de los planes de es- 
tudio de la enseñanza especializada de 
idiomas y de las normas de conexión con 
los restantes del sistema educativo, corres- 
ponderá al Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Educación. 

2. Queda facultado el Ministerio de 
Educación para dictar las normas preci- 
sas para desarrollar la presente Ley de 
Clasificación de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y ampliación de las plantillas de 
su profesorado, a la que serán de aplica- 
ción las normas de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, en cuanto no se opongan a la mis- 
ma. 
3. A medida que se incluyan en los Pre- 

supuestos Generales del Estado los crédi- 
tos necesarios para las ampliaciones de 
plantillas dispuestss en esta Ley, se dará 
de h ja  en los créditos de contratación las 
dotaciones correspondientes a igual núme- 

ro de plazas. A estos efectos el Ministerio 
de Hacienda realizará las oportunas trans- 
ferencias de crédito a los conceptos corres- 
pondien tes. 

Disposición derogatoria 

1. Queda derogado, en lo que afecta a 
las Escuelas Oficiales de Idiomas, el apar- 
tado 7 de la Disposición transitoria segun- 
da de la Ley General de Educación. 

2. Se derogan cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo es- 
tablecido en la presente ley”. 

Lo que traslado a V. E. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 89, 2, de la 
Constitución, a efectos de la correspon- 
diente tramitación en el Congreso de los 
Diputados. 

Palacio del Cenado. 8 de mayo de 1980. 
El Presidente del Senado, CociIio Valverde 
Mazuelas. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados 
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